
Núm. 186 Domingo 21 de Noviembre de 1869. 100 milésmas.

SUSCRICION PAISA LA CAPITAL.

Par

•el fluí'
Por un año........

Por seis' meses.

.... 5 escudos.

... 2 id. OÚU rn i ti1 simas.

Por ires oripV^-jilinlli’^'ol> iBÍaibirj obihcq lab éoldssq 80l £>b áólfiflioav

BgL

SUSCRICION PAISA FIERA DE LA CAPITAL.

un año.............................. 0 escudos.
soísí meses.;., jv......... 5' rd. 200 niilcsimas.

Iros id.......x......... ,4> id. 800 id.
no-> .oínilhi o.

. .0116 9 o'.oT I)!.!

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE 
(. a (i a)

BURGOS.
y ■ ~ « OUI9I7UÍSO

*----------------- lii j

■ « or. ■ ofifi h
CIRCULARES.

« , . . . .00
En el Juzgado de primera instancia 

de Cuellar se instruyen diligencias en 
averiguación de quién fuera la persona

00g

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura del sugelo á la vigilancia Nar
ciso Vilda, natural de Caslrillo de la >.i ¡ . i ■ i ■ .
Reina, y en caso de ser habido se le 
pondrá á mi disposición.

Burgos 17 de Noviembre de 186Q.
El Gobernador déla Provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.
cuyos restos de su cadáver ban sido 
hallados en el distrito municipal de 
Fuentidueña en la forma siguiente:

«El cráneo complelo de un adulto

■
z id « ----- -----------
o bl . « iif’j OÓ2 .

Los Sres. Alcaldes de Osla provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de

como de cuarenta ó mas años de edad, 
una pequeña porción de clavícula, tres 
pedazos de costillas, un pedazo de cübilo 
y otros, que según su estado manifiestari 
haber sido en parle comido por anima
les carnívoros, y proceder de una per
sona de estatura regular, y que su 
muerte data de cinco á seis meses. ■
Asimismo fueron halladas las ropas si
guientes: una camisa de lienzo casero, 
en rnuy mal estado, un chaleco de paño 
pardo con dos botones de cadenilla, el 
chaleco de solapa y cuello redondo con 
dos bolsillos, forro de retor en muy mal 
uso y de hechura basta, con una cinta 
de hiladillo negro pendiente de un ojal, 
y en un bolsillo un espejo redondo con 
la mitad del cristal, parle de una faja i 
encarnada de lana, también en mal es
tado, un par de alpargatas, abiertas, de 
cáñamo, con cintas negras, en buen uso, 
y una calceta de hilo en mal uso.»

En su consecuencia, encargo á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi auto
ridad, procedan á averiguar si de sus 
respectivos distritos falla algún sugelo 
con quien pudieran convenir las expre
sadas señas, en cuyo caso lo pondrán 
inmediatamente en mi conocimiento para 
, , . uiotiíasial v ainoimbiiob ob
los efectos oportunos.

Burgos 17 de Noviembre de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.

mi autoridad, procederán á averiguar si 
eu sus respectivos distritos se encuentra

11, ODi

Baltasar Morales, vecino del pueblo de 
Cayuela, y cuyas señas se expresan á 
continuación, que hace ya tres meses 
salió de su casa en busca de trabajo, 
dejando á su esposa con una criatura 
de 5 á 4 años, y no se tiene noticia 
alguna de su paradero. Hallado que 
sea', lo pondrán eu mi conocimiento, 
para los efectos consiguientes.

Burgos 17 de Noviembre de 1869. 
El Güberna-dor de la provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.
i , « « 08 «

Señas de Baltasar Morales.
Edad 30 años, estatura 5 pies dos 

pulgadas, pelo negro, ojos garzos, nariz 
regular, barba poca, cara regular, ¡ (
color sano.
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SECCION DE FOMENTO.

OBRAS PÚBLICAS.

No habiendo tenido efecto por falla 
de liciladores la subasta anunciada para 

¡IGl 1 kbtG U) 8íil O|ÜU IÍTqUL tloH. 

el dia 10 del mes actual en el Boletín 
. oficial de esta provincia de 1¡2 de Octu
bre próximo pasado para la adjudicación 
• et-4 '*ei 1 n r-ítl • (id iOlllíülU9Q.íilki 1 lJ'iiHHG 
de los acopios de materiales para la con
servación de las carreteras de Madrid á 
Irun, trozo 2.°, y de la de Cereceda 
á Laredo, trozo único, correspondientes 

V

ai año económico de 1869-70, he aCór1- 
dado se proceda á una segunda subasta 
de los indicados servicios, conforme á la 
instrucción de l.°de Diciembre de 1838, 
señalando para el acto de la misma el 
dia 10 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana en este Gobierno.

La subasta se celebrará con arreglo á 
las instrucciones de 18 de Marzo de 
1852 y l.° de Diciembre de 1858, y 
las modificaciones de 15 de Julio de 
1859, hallándose en la Sección de Fo
mento de esta provincia de manifiesto, 
para conocimiento del público, los pre
supuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas j;lr 
que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas 
contratas, las carreteras á que corres
ponden y los presupuestos de los aco
pios de ejecución y de contrata son los 
que se designan eu la nota que sigue á 
este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para lomar parle en la subasta 
será de uno por ciento del presupuesto 
del trozo á que se refiere la proposrtióh. 
Este depósito podrá hacerse en metálico 
ó acciones de caminos, debiendo de 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

. .aoyóH ....................... fidtaiR.r i,J
1 EW1 el caso de que resultasen dos ó ..
mas proposiciones iguales para un mismo 
trozo, se celebrará en el acto, única- 
mente enli'e sus autores, una segunda 
licitación, abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, fijándose 
la primera puja por lo menos en cin
cuenta escudos, y quedando las demás 
á voluntad de los lidiadores, con tal 
que no bajen de diez escudos.

Burgos 17 de Noviembre de 1869.DI ■ . t.i ñldoi1 and/.
El Gobernador ee la Provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.

Modelo de proposición.

D?N. N., vecino de........ enterado
del:anuncio publicado por el Gobierno 
de esta provincia con fecha... . de.... 
de 1869, y de los requisitos y condicio
nes que se exijen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios nece
sarios para la. conservación de la parle 
de carrélera de. . . á... comprendida nuil ............. tibsIloaoTioqmnJ
en la misma y en su trozo número.i,.. 
que empieza en. v > •. y concluye en.. . .

. , . 6?.ti(l‘ffl fij
se cqmpromele á lomar a su cargo los 
acopios necesarios para.él referido trozo, 
Cim éslricla sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad 
dé: V‘.lL*. . 1 i

(Aqm la proposición que se haga, 
admitiendo, ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, pero advirliendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad escrita en letra, por ¡a que se 
compromete el proponente á la ejecución 
ríe las obras.)

Fecha y firma.

/ ,i;ii';d ideó nó3
Ñola de las carreteras, Irosos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior. 

eBlyl. ?b áojuaiqifiibovoiqr, eol ¿ nobojoiq'

; limb'KfOo tíxrq (do?. 
CARRETERAS.

IlJigíd ' OI

Número 
de 

trozos.

Designación

de sus limites.
) -í)i o' .j(09 V ?l.

Al1. ' - ’Objeto 
á que se destinan 

los acopios.

Acopios

Metros 
cúbicos

Presupues
to de eje

cución.

Esc. mil.s

Presupues
to de con

trata.

Esc.

De Madrid á trun..¡i; 2/ Del kit. 190 al 259. Conservación. 2(171 6552,510 7282,580

De Cereceda á Laredo 
■ V

Único. Del id. 1 al 58... Id. 1700 5559,140 5840,014
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CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

I. j ■ n '
/

x Distrila forestal de, Burgos. 12

Estado demostrativo de los aprovechamientos forésteles ¡ocluidos en el plan provisional para el afio de 1869 ;á 1870, aprobado por S. A. el Regente

del Reino con fecha 20 de Agosto último, con destino á los usos vecinales de los pueblos del partido judicial de Villadiego que á conlinacion se expresan.
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de los Montes.

Pueblos 

á que pertenecen.

LEÑAS. PASTOS.

Gruesas.

Qs. méts.

Ramaje.

Os. méts.

GANADOS.

Lanar. Vacuno. Mayor.

b

San Mamés de Abar....... i. ii..:

Hoyos............... q.........
Talamillo........... ...........

- • 7-ova ....

Hoyos'........................... :i jii.:,, ....
Cuevas......................... ........ ....
Rebolledillo...................
Mon lorio.......................

• • ?ih' ....

(mil
.bl .ITítZ.DdS flO KAIjUD.

.(1881 oh idmsiycZ 6b VI nogiui1.

Lo que hago público por medio de este anuncio, no solo para conocimiento de los pueblos interesados, sino también para que las autoridades loca- 
, , . . , , , . . .. . | ■ <>iiii,o;l| eid I R1tin olpoimbopoo iifi Ú6 tiJíiéinidéi!

les, comisiones de los Ayuntamientos v empleados del ramo vigilen y hagan se cumpla lo preceptuado en los pliegos de Condiciones y legislación del ramo

Burgos 17 de Noviembre de 1869 —El Ingeniero Jefe, Martin Pascual.
■ ' 1,1,9001' ) oh til ob 7 .'
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Anuncios oficiales.

Providencias judiciales

—

150 000

20.000
14.000

El Lie. I). Fermín Casado, Juez de Paz 
de esta Capital y su partido en cargos 
del de primera instancia.
Por el presente y en cumplimiento de 

un exhorto del Juzgado de Alcalá de He
nares cito, llamo y emplazo á Ricardo

como forasteros, le ha correspondido, y se 
halla expüesta al público por espacio de 
ocho días', en cuyo tiempo pueden los que 
se crean agraviados hacer las reclama
ciones que crean justas, en anieligen’cia 
que trascurridos que sean no les serán 
admitidas:

Solas de Bürebá 13 de Noviembre de 
1869.^tE P. E., Santiago Arce.

JUZGADO DE 1.’ INSTANCIA 
de Burgos.

El Licenciado D. Lino Duarle y Soto, 
Juez de primera instancia de esta ciu
dad' y su partido.

Por el presente, primero y último 
edicto se cita, llama y emplaza por tér
mino de treinta dias á los que se crean 
con derecho á la conmutación canónica de I 
los bienes que constituyen la dotación de 
una Capellanía colativa familiar fundada 
en el pueblo de Rioseras por 1). Geró- I 
nimo Martínez Garay, para que en dicho 
término comparezcan en este Juzgado; 
apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar, pues á 
instancia de Luciano Arnaiz y Felipe Se
daño, vecinos de esta ciudad y Villaverde 
Peñaorada, como maridos respectiva
mente de Maria y Manuela Fernandez 
Ojas, en la demanda promovida pór los 
mismos sobre que se les declare con de
recho á dicha comulación, en auto de 
este dia asi lo he acordado.

Dado en Burgos á cuatro de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve. 
=Lino Duarte y Solo.=Por mandado 
de S. Sria., Francisco Carrillo.

Esta Junta ha acordado que las opo
siciones para la provisión de las Escuelas 
públicas de primera enseñanza vacantes 
en esta provincia tengan lugar el dia 20 
y siguientes del mes de Diciembre pró
ximo, en el Salón de la Escuela Normal 
de Maestros de esta Capital.

En su consecuencia, y debiendo pro- I 
veerse mediante oposición la Escuela de 
niños de Villahoz, dotada con 530 escu
dos, retribuciones y casa, se anuncia 
para que los aspirantes presenten sus so
licitudes en la Secretaría de esta Corpo- ¡ 
ración, con tres dias de anticipación por 
lo menos al plazo designado, acompa- ’ nfiiuoq */.•*■? 
fiadas de los documentos prescritos en la 
regla 15 de la Real orden de 10 de 
Agosto de 1858.

Burgos 20 de Noviembre de 1869.= 
El Presidente, Antonio Martínez Acosta. 
=P. A. D. L. J , Felix Santa María 
del Alba, Vocal Secretario

Ayuntamiento popular de Vadocondes.
Terminado el reparto del Impuesto 

personal de este distrito, se hallará ex
puesto al público por el término de ocho 
dias en la Secretaria de la corporación, 
conforme está mandado para los efectos 
oportunos. 4 aoJqilt

Vadocondes catorce de Noviembre de 
1869,=El Presidente, Santiago Leal.

I). Fermín Casado, Juez de paz, Letrado 
de esta capital y encargado del Juz
gado de primera instancia de la mis
ma interinamente por la ocupación del 
Propietario en causa grave criminal.
Por el présenle hago saber: que en el' 

Juzgado de paz de Galardé se venden en 
pública subasta á las once déla mañana 
del veinte y une,ve del corriente mes ima 
vaca y diferentes frutos y efectos mue- 

I bles; y en el mismo punto, á igual hora 
I del 15 de Diciembre próximo, una casa 
I y varias tierras radicantes en aquel pue- 
I blo, procedentes de la testamentaría ju- 
| dicial del difunto Nicolás Sedaño, vecino 

que fué del mismo. Y las personas que 
quieran entelarse con anticipación pue
den acudir al referido. Juzgado de paz de 
Galarde y á la Escribanía del infrascrito 
en esta capital, Plaza de la Audiencia 

, . . ■ .i ■numero doce. ■1 i;i
Burgos diez y siete de Noviembre de 

mil ochocientos sesenta y nueve. — 
Fermín Casado. =Escribano actuario, 
Manuel Izquierdo. ____ —

JUZGADO DE PAZ <
de Iglesias.

D. Cipriano Santos, Secretario del Juz
gado de paz de este distrito

Certifico, que en el juicio verbal ce
lebrado én rebeldía en este Juzgado de 
paz entre Ignacio de la Peña, como de
mandante y vecino de Vilviestre de Muñó, 
y Benito Sendino demandado, y vecino de 
esta, se ha dictado la siguiente

Sentencia =En la villa de Iglesias, á 
diez de Noviembre' de mil ochocientos 
sesenta y nueve el Sr. 1). Hermenegildo 
Alonso, primer suplente del Juez de paz 
de la misma, visto el juicio celebrado 
entre Ignacio de la Peña, vecino de Vil- 
bieslre como demandante, y como de
mandado y en rebeldía Benito Sendino, 
vecino de esta y residente en la de V¡- 
llaquirán de la Puebla:

Resultando que. el demandante reclama 
del demandado cuatrocientos, treinta y 
cuatro reales, que como fiador manco
munado que es del expresado Benito e.n 
un recibo que tenían hecho á favor de 
I). Laureano Domínguez Martínez vecino 
de la Ciudad de Burgos, y referido D. 
Laureano ha exijido el pago al deman
dante, y osle le haya satisfecho á aquel i 
según acredita por Ips recibos que pre- • 
senla:

Considerando que el demandado no se * 1 
ha presentado á exponer escepcion alguna 
á la demanda, á pesar de habérsele hecho 
la notificación personalmente, por ante 
mi el Secretario dijo: que debía conde
nar y condenaba en rebeldía al deman- 
dado Benito Sendino al pago de los cua
trocientos treinta y cuatro reales con las 
costas y gastos de este juicio.

Alcaldía constitucional dé Solas de 
Bureba.I < 1 va i • ■■■

La Junta repartidora del impuesto per
sonal de este distrito ha dado por termi
nada la relación de haberes que á cada 
contribuyente, tanto vecinos del pueblo

Así1 por ésta sentencia, que se nidifi
cará en los estrados por lo que concierne 
al demandado, y se publicará en el Bo- 
lelin oficial, según lo dispone el articulo 
mil ciento noventa de la ley de Enjuicia
miento civil, lo mandó y firma, de que 
vo el Secretario certifico.=El Juez de 
Paz, Hermenegildo Alonso.=EI Secre
tario, Cipriano Santos.

Está conforme con su original al que 
me remito; y en cumplimiento de lo 
mandado doy la presente, visada por el 
Sr. Juez y sellada con el de este Juzgado 
en Iglesias á doce de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.=EI Secre
tario, Cipriano Santos.—V.° B.° =EI 
Juez de Paz, Hermenegildo Alonso.

Esta Junta ha señalado el dia 10 de 
Diciembre próximo, desde las nueve de 
la mañana, en el Salón que celebra sut< 
sesiones, para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo por el año de 1870 
de los portazgos y arbitrios de su cargo, 
con la condición espedía! Ü8 qiie los ar
rendatarios no tendrán derecho á pedir 
la réscisíon de sus contratos ni indemni
zación alguna, aunque á su recaudación 
pinífera afectar la explotación de cual- 
quiér ferro-carril.

Las cantidades menores admisibles se-- . .‘Hi > til luq
rán las siguientes:

Rs. vn.

Para el portazgo y arbitrios de
Agüera Monlija, arbitrios de 
Barcenas de Espinosa y los 
de las avenidas occidentales 
de Trasmiera.................. t

Para el portazgo y arbitrios de
Limpias. .................. l. ...

Para el portazgo de Laneslosa.
La subasta se verificará en los térmi

nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, según la «mal las pro
posiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose al adjunto modelo.

Las personas que hayan de lomar 
parle en ella deberán consignar prévia— 
menle como garantía en la Depositaría 
de la Junta la sesta parle de la cantidad 
respectivamente designada, debiendo ade
más acompañar á cada pliego cerrado el 
documento que acredite haber realizado 
este depósito provisional, sin perjuicio 
de que el interesado á quien se adjudique

JUNTA
DEL CAMINO DE LAREDO Á CASTILLA.

JUNTA "PtlóVÍÑblAL DE I." ENSEÑANZA Merino Alcalde, confinado que fue en
DE BURGOS. aquel presidio, el cual vino á fijar su re-

' sidencia en esta Ciudad y se dedica al
! oficio de Zapatero y sale á los pueblos en
¡ busca de trabajo, en cuyo Juzgado se le

formó causa por el delito de hurlo, para 
: que en el término de nueve dias se pre- 
: senle en este Juzgado á fin de notificarle 

la sentencia dictada por S. E. la Au
diencia, pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á diez y siete de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve. =Fermin Casado. =P. M. de 

j S. Sria., Santiago Munguira.

El Lie. D. Fermín Casado, Juez de Paz 
de esta Ciudad y encargado dél de 
primera instancia de la misma.

Por' el presente tercero y último 
edicto, cito, llamo y emplazo á Nicolás 
y Mariano Hierro, para que se presenten 
en este Juzgado á responder de los car
gos que contra los mismos resultan én 
la causa que estoy instruyendo por robo 
de dos caballos á D. Tomás Conde, ve
cino de esta ciudad en la noche del veinte 
y cinco de Agosto último, apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar .

Dado en Burgos á diez y seis de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=Fermii) Casado.=P. S. M., 
Plácido López de Ilurralde.



el remate amplie dicho depósito con el 
carácter de permanente hasta la cuarta 
parle del importe en que se le haya ad
judicado.

Durante la media hora que se señale 
para la subasta de cada uno de los por
tazgos y arbitrios expresados, se admi
tirán á la vez pliegos con proposiciones 
particulares y generales, reservándose la 
apertura de estos últimos para la conclu
sión del acto, y en el caso de que me
joren la totalidad de las parciales, serán 
preferidos y desechadas estas.

Si de la apertura de una y otra clase 
resultasen dos ó mas proposiciones igua
les, se celebrará únicamente entre sus 
autores una segunda licitación abierta en 
los términos proscriptos por la citada 
Instrucción.

La primera mejora admisible para la 
¡citación abierta, si tuviese lugar, será 
por lo menos del medio diezmo, podiendo 
ser las sucesivas á voluntad de los lid
iadores, no bajando de cincuenta reales 
cada una.

Las condiciones, aranceles y demás 
disposiciones vigentes se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaria de la Junta.

Colindres 15 de Noviembre de 1869. 
=Miguel María Valle, Presidente. — 
Marcelino O. Arce, Secretario Contador.

Modelo de proposición.
D. N... N... vecino de... enterado 

del anuncio publicado con fecha 15 de 
Noviembre último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los por
tazgos y arbitrios que en el mismo anun
cio se refieren, se compromete á tomar 
á su cargo el arriendo de.. , con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de.. . (Aquí 
la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, 
poniendo la cantidad en letra.

(Fecha y firma del proponente.)

Alcaldía popular de Villanueva 
de Garniel.

En este pueblo está depositada una 
caballería que se halló desmandada el 
dia II del mes actual, y cuyas señas 
son las siguientes:

Potra de dos á tres años, toda negra, 
de seis cuartas y media de alzada poco 
mas ó menos, descalza de los cuatro re
mos, buena postura y bien tratada.

El que sea su dueño puede pasar á 
recogerla, abonando los gastos que en su 
custodia y mantención va causando.

Villanueva de Gumiel 14 de Noviem
bre de 1869.=EI Alcalde, Anastasio 
Mal monje.

Alcaldía popular de la Junio 
de Rio Losa.

Desde el dia 2 de este corriente mes 
se halla detenido en el pueblo de Rio 
Losa, cabeza del distrito, partido de Vi- 
llarcayo, un cerdo de año, de las señas 
siguientes: color negro, con pitas blan
cas, matute, pequeño. La persona que 
se considere con derecho á él, puede 
presentarse al Alcalde de dicha Junta, 
por quien le será entregado prévio el 
pago de los gastos que haya originado 
la custodia y mantención del mismo.

Junta de Rio Losa 9 de Noviembre 
de 1869,—El Alcalde, Pascual García.

Alcaldía constitucional de este distrito 
de la Vid de Bureba.

Se halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento, dolada con el sueldo 
anual de ciento cincuenta escudos, pa
gados por trimestres vencidos de los 
fondos municipales. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes al Sr. Presidente 
del mismo, acompañadas de los docu
mentos que previene la ley municipal 
vigente, en el término de un mes, á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

La Vid de Bureba 8 de Noviembre de I 
1869.=EI Alcalde, Manuel Ojeda.

A juntamiento constitucional de Santa 
María Rivarredonda.

Se halla vacante la Secretaria de este ! 
Ayuntamiento, dolada con el sueldo ■ 
anual de 250 escudos, pagados de los 
fondos municipales. Los aspirantes á 
ella dirigirán sus solicitudes al Presi- ¡ 
denle de la Corporación en el término de i 
un mes, á contar desde la inserción de i 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Santa María Rivarredonda 10 de No-. 
viembre de 1869,—El Alcalde, Agapito 
López.

Ayuntamiento constitucional de Olmillos 
junto á Sasamon.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
ó Cirujano-Médico habilitado de esta vi
lla, por trasladarse al pueblo de su natu
raleza el que la desempeña en la actua
lidad. La dotación consiste en treinta 
escudos, pagados de fondos municipales, 
por la asistencia de siete familias pobres, 
y 166 fanegas de trigo mocho de buena 
calidad, pagado uno y otro en el mes de 
Setiembre de cada año, y un manojo de 
sarmiento por cada uno de los vecinos 
pudientes, cobrados estos por el faculta
tivo en el tiempo de la poda.

Las solicitudes al Alcalde que suscri
be hasta el diez del próximo mes de Di- ; 
cíembre, despues no se admitirán.

Olmillos junto á Sasamon 9 de No- j, 
viembre de 1869.=EI Alcalde, Galo 
Barí ¡uso.

Anuncios particulares.
______ ■_______

PROCURADURIA Y AGENCIA

DE D. ANGEL TUBANCA,
Huerto del Rey núm. 10.—.Burgos.

-.i iii'jih.'. . ah níi í> olm'.xul. ol> ..

Prorogado por tercera vez en esta Dió
cesis hasta el 51 de Diciembre de 1869 
el término para la redención de memo
rias, aniversarios y demás cargas espiri
tuales, esta Procuraduría y Agencia se 
encarga de la instrucción de los expe
dientes necesarios al efecto por la módica 
cantidad de 50 rs. vn. en cada uno, es
perando qne todas las personas que po
sean bienes gravados con dichas cargas, 
y que quieran honrarla con su confianza, 
no desperdiciarán la ocasión favorable 
que la ley les concede, y se apresurarán 
á solicitarlas dentro del breve término 
que les resta, teniendo en cuenta las 
grandes ventajas que les reporta, aten
dida la baja considerable del papel, 
puesto que el que pague una memoria 
de 5 reales la redime hoy con 25, el que 
pague 6 con 50, y así sucesivamente. 
Para ello solo necesitan remitir los inte
resados la oportuna certificación expe
dida por los Párrocos, conforme á los 
modelos que deben obrar en su poder.

5-5 .
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ESTABLECIMIENTO DE HORTICULTURA 

DE JUAN CRUZ DE EGUILEOR.

en Bilbao Abando.
oq< ¿ni - oup ohr.lmQi¡ ki¡ cinul. illsíl
En este establecimiento encontrarán 

los que deseen favorecerle con sus pedi
dos una gran colección de arbustos de 
hoja persistente, de caduca, y árboles de 
sombra: colección superior de perales de 
las clases mas predilectas, y gran varie
dad de manzanos v frutales de hueso, ■
colección de cebolleria, de jacintos, tu
lipanes, renúnculos, anémonas etc.

Los catálogos se expiden gratis en el 
establecimiento, y se dirigen por el cor
reo á las personas que lo pidan, por el 
■■ ion .obfingigpn oxiilq le eóiioríi oi 

cual se podrán enterar, los que gusten, 
de las demás plantas que no se denomi
na, por mayor brevedad. 8—12

:: :/ '"..i.: h-lí nin'lhiA . Jii'il ¡'.‘rdl l.’f
Casa en venta.

< orlfilf bIíiííc rima , t .*> u A • • - 
A voluntad de su dueño se vende 

una casa sita en el pueblo de Ontoria del 
Pinar, en la calle de S. Bartolomé, se
ñalada con el número 7, que linda por 
cierzo Patricio Muñoz, solano Antonio 
Muñoz, y ábrego y regañón calle real.

La persona que quiera interesarse en 
la adquisición de la referida casa, puede 
verse con D. Próspero Gallardo vecino 
de Burgos, en la calle de Lain-calvo, 
número 65, piso 5.°, que es el encar
gado de enagenarla. 2—4

......... ..........

EL ARLAAZOA.
DIARIO DE BURGOS.

, , . ' ,_____ idmhiiül i/r'íin, i /;. ;ti. > .rm; . u, .Jííuu
,\'ul lob ifi'Viti

Con este título se publica en esta Ciudad desde el dia 15 del 
mes actual un periódico diario destinado al fomento de la agricul
tura, comercio é industria de esta Provincia. Contiene también las 
noticias políticas, el extracto de la Gaceta, sesiones de Cortes y 
parles telegráficos con la misma puntualidad que los diarios de 
Madrid, y las del correo extranjero con 24 horas de anticipación, 
porque aprovecha el paso del tren por esta Ciudad; de modo que 
sin dejar de atender con preferencia á los intereses de la Provincia, 
reune todas las condiciones que pueden exigirse á un diario político 
de la Córte.

Con tan ventajosas condiciones, y atendiendo á lo reducido de 
su precio, no duda la Empresa de este periódico que ha de merecer 
favorable acogida de sus paisanos amigos.

Se suscribe en su Administración, calle de la Paloma, núrn. 54, 
á los precios siguientes:

- 1 ......-

En la Capital, 7 rs. al mes, y 20 por trimestre.
Fuera de la Capital, 8 y 25 respectivamente.

Se publican también en él anuncios de todas clases á precios 
muy arreglados.

ib oJftoiíi iiqmiKi uu v óJíiuí'nq i.
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Imprenta de la Ihr-UTAcrfiN provincial.
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